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INFORME SECRETARIAL:   A despacho del señor Juez, informándole que se 
recibe oficio proveniente del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 
Causas de Cali, mediante el cual informa la cancelación del embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 

 
Cali, 01 de marzo de 2021            
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0233 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00247-00 
 

Visto el informe de secretaría que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Agréguese a los autos el oficio No. 2867 de fecha 29 de octubre de 2020, 
proveniente del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas de Cali, 
mediante el cual informa la cancelación del embargo de remanentes 
comunicado mediante oficio No. 2828 del 16 de octubre de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 
E1-LA 
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DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 



Proceso Ejecutivo 

Gerson Mosquera 

Radicación 2019-247 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3216f296800392220f673837d6b799954552bf70bf1df955cdf52a002e3aa46f 

Documento generado en 01/03/2021 11:26:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


